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Título II 
 
 

DEL DOMINIO Y 
APROVECHAMIENTO DE 

LAS AGUAS 

Artículo Único: Introdúcense las siguientes 
modificaciones al decreto con fuerza de ley N° 1.122, 
de 1981, del Ministerio de Justicia, que fija el texto del 
Código de Aguas: 
N°1) Reemplázase el epígrafe del Título II del Libro 
Primero por el siguiente: 

“Título II 
DEL APROVECHAMENTO DE LAS AGUAS Y SUS 

FUNCIONES 
 

 
 

Título II 
DEL APROVECHAMENTO DE LAS AGUAS Y SUS 

FUNCIONES 

Art. 5° Las aguas son bienes 
nacionales de uso público y se 
otorga a los particulares el 
derecho de aprovechamiento 
de ellas, en conformidad a las 
disposiciones del presente 
código. 

N°2) Modificase el artículo 5° en el siguiente sentido: 
a) Reemplázase el inciso primero por el siguiente: 
“Artículo 5°.- Las aguas, en cualquiera de sus estados, 
son bienes nacionales de uso público. En 
consecuencia, su dominio y uso pertenece a todos los 
habitantes de la nación.”. 
b) Agréganse los siguientes incisos segundo, tercero y 
cuarto, nuevos, del siguiente tenor: 
“En función del interés público, se constituirán 
derechos de aprovechamiento sobre las aguas a los 
particulares, los cuales podrán ser limitados en su 
ejercicio, de conformidad a las disposiciones del 
presente Código. El acceso al agua potable y el 
saneamiento es un derecho humano esencial e 
irrenunciable que debe ser garantizado por el Estado. 
No se podrá constituir derechos de aprovechamiento 
en glaciares. 
En el caso de los territorios indígenas, el Estado velará 
por la integridad entre tierra y agua y protegerá las 
aguas existentes para beneficio de las comunidades 

 
 
 
Artículo 5°.- Las aguas, en cualquiera de sus estados, 
son bienes nacionales de uso público. En consecuencia, 
su dominio y uso pertenece a todos los habitantes de la 
nación. 
En función del interés público, se constituirán derechos 
de aprovechamiento sobre las aguas a los particulares, 
los cuales podrán ser limitados en su ejercicio, de 
conformidad a las disposiciones del presente Código. El 
acceso al agua potable y el saneamiento es un derecho 
humano esencial e irrenunciable que debe ser 
garantizado por el Estado. 
No se podrá constituir derechos de aprovechamiento en 
glaciares. 
En el caso de los territorios indígenas, el Estado velará 
por la integridad entre tierra y agua y protegerá las 
aguas existentes para beneficio de las comunidades 
indígenas de acuerdo a las leyes y los tratados 
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indígenas de acuerdo a las leyes y los tratados 
internacionales ratificados por Chile y que se 
encuentren vigentes. 

internacionales ratificados por Chile y que se 
encuentren vigentes. 

 N°3) Artículo 5bis.- Las aguas cumplen diversas 
funciones, tales como la de subsistencia; la que 
garantiza el uso para el consumo humano y 
saneamiento; la de preservación ecosistémica; o las 
productivas. 
Siempre prevalecerá el uso para el consumo humano, 
el uso doméstico de subsistencia y el saneamiento, 
tanto en el otorgamiento, como en la limitación al 
ejercicio de los derechos de aprovechamiento. 
La Autoridad deberá siempre velar por la armonía y el 
equilibrio entre la función de preservación 
ecosistémica y la función productiva que cumplen las 
aguas. 
La Dirección General de Aguas se sujetará a la 
priorización dispuesta en el inciso segundo cuando 
disponga la reducción temporal del ejercicio de los 
derechos de aprovechamiento o la redistribución de 
las aguas, de conformidad a lo dispuesto en los 
artículos 17, 62, 314 y demás pertinentes de este 
Código. Con todo, la Autoridad deberá considerar la 
diversidad geográfica y climática del país, la 
disponibilidad efectiva de los recursos hídricos y la 
situación de cada cuenca hidrográfica. 
Cuando se concedan derechos de aprovechamiento 
de agua para el consumo humano y saneamiento, no 
podrá utilizarse dicha agua para fines distintos. 

Artículo 5bis.- Las aguas cumplen diversas funciones, 
tales como la de subsistencia; la que garantiza el uso 
para el consumo humano y saneamiento; la de 
preservación ecosistémica; o las productivas. 
Siempre prevalecerá el uso para el consumo humano, el 
uso doméstico de subsistencia y el saneamiento, tanto 
en el otorgamiento, como en la limitación al ejercicio de 
los derechos de aprovechamiento. 
La Autoridad deberá siempre velar por la armonía y el 
equilibrio entre la función de preservación ecosistémica 
y la función productiva que cumplen las aguas. 
La Dirección General de Aguas se sujetará a la 
priorización dispuesta en el inciso segundo cuando 
disponga la reducción temporal del ejercicio de los 
derechos de aprovechamiento o la redistribución de las 
aguas, de conformidad a lo dispuesto en los artículos 
17, 62, 314 y demás pertinentes de este Código. Con 
todo, la Autoridad deberá considerar la diversidad 
geográfica y climática del país, la disponibilidad efectiva 
de los recursos hídricos y la situación de cada cuenca 
hidrográfica. 
Cuando se concedan derechos de aprovechamiento de 
agua para el consumo humano y saneamiento, no podrá 
utilizarse dicha agua para fines distintos. 

 Artículo 5ter.- Para asegurar el ejercicio de las Artículo 5ter.- Para asegurar el ejercicio de las distintas 



COMISION DE RECURSOS HIDRICOS Y DESERTIFICACION 
Despachado al 18 de marzo de 2015 

Código Vigente A publicar en Diario Oficial Código de aguas con las reformas 

distintas funciones de subsistencia y de preservación 
ecosistémica, el Estado podrá constituir reservas de 
aguas disponibles, superficiales o subterráneas, en 
conformidad a lo dispuesto en el artículo 147bis de 
este Código. 
Sin perjuicio de lo anterior, toda vez que un titular 
renuncie o pierda un derecho de aprovechamiento por 
caducidad o extinción del mismo, o por expiración de 
la concesión minera en el caso del artículo 56, las 
aguas quedarán libres para ser reservadas por el 
Estado de conformidad a lo dispuesto en este artículo 
y para la constitución de nuevos derechos sobre ellas, 
según el artículo 5° bis. 
Sobre dichas reservas, la Dirección General de Aguas 
podrá otorgar a los particulares concesiones para los 
usos de la función de subsistencia.  
Las aguas reservadas, excepcionalmente, mientras se 
mantenga la declaración de escasez hídrica, podrán 
ser entregadas a empresas de servicios sanitarios 
cuando no exista otra forma posible de garantizar el 
consumo humano y el saneamiento.  
Esta entrega nunca será considerada para el cálculo 
tarifario.”. 

funciones de subsistencia y de preservación 
ecosistémica, el Estado podrá constituir reservas de 
aguas disponibles, superficiales o subterráneas, en 
conformidad a lo dispuesto en el artículo 147bis de este 
Código. 
Sin perjuicio de lo anterior, toda vez que un titular 
renuncie o pierda un derecho de aprovechamiento por 
caducidad o extinción del mismo, o por expiración de la 
concesión minera en el caso del artículo 56, las aguas 
quedarán libres para ser reservadas por el Estado de 
conformidad a lo dispuesto en este artículo y para la 
constitución de nuevos derechos sobre ellas, según el 
artículo 5° bis. 
Sobre dichas reservas, la Dirección General de Aguas 
podrá otorgar a los particulares concesiones para los 
usos de la función de subsistencia.  
Las aguas reservadas, excepcionalmente, mientras se 
mantenga la declaración de escasez hídrica, podrán ser 
entregadas a empresas de servicios sanitarios cuando 
no exista otra forma posible de garantizar el consumo 
humano y el saneamiento. 
Esta entrega nunca será considerada para el cálculo 
tarifario. 

 Artículo 5° quáter.- La solicitud y el otorgamiento de 
concesiones sobre aguas reservadas, para los usos de 
la función de subsistencia, se sujetarán, en lo que sea 
compatible con su objeto, al procedimiento contenido 
en el Párrafo I, del Título I del Libro Segundo del 
presente Código. 
Tratándose de solicitudes realizadas por un Comité o 

Artículo 5° quáter.- La solicitud y el otorgamiento de 
concesiones sobre aguas reservadas, para los usos de 
la función de subsistencia, se sujetarán, en lo que sea 
compatible con su objeto, al procedimiento contenido en 
el Párrafo I, del Título I del Libro Segundo del presente 
Código. 
Tratándose de solicitudes realizadas por un Comité o 
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Cooperativa de Agua Potable rural, y siempre que no 
excedan de 12 litros por segundo, durante la 
tramitación de la solicitud definitiva, la Dirección 
General de Aguas podrá autorizar transitoriamente, 
mediante resolución, la extracción del recurso hídrico 
por un caudal no superior al indicado. Para ello, en el 
plazo de 30 días contado desde la presentación de la 
solicitud, el Servicio deberá efectuar una visita a 
terreno, confeccionar un informe técnico que respalde 
el caudal autorizado transitoriamente y dictar una 
resolución fundada al respecto dentro del plazo de 90 
días, contados desde la presentación de la solicitud. 
Esta autorización se mantendrá vigente durante la 
tramitación de la solicitud definitiva, la que no podrá 
exceder de un año, pudiendo prorrogarse por una sola 
vez. 

Cooperativa de Agua Potable rural, y siempre que no 
excedan de 12 litros por segundo, durante la tramitación 
de la solicitud definitiva, la Dirección General de Aguas 
podrá autorizar transitoriamente, mediante resolución, la 
extracción del recurso hídrico por un caudal no superior 
al indicado. Para ello, en el plazo de 30 días contado 
desde la presentación de la solicitud, el Servicio deberá 
efectuar una visita a terreno, confeccionar un informe 
técnico que respalde el caudal autorizado 
transitoriamente y dictar una resolución fundada al 
respecto dentro del plazo de 90 días, contados desde la 
presentación de la solicitud. Esta autorización se 
mantendrá vigente durante la tramitación de la solicitud 
definitiva, la que no podrá exceder de un año, pudiendo 
prorrogarse por una sola vez. 

 Artículo 5° quinquies.- Las concesiones que se 
otorguen sobre una reserva de agua no podrán 
transferirse por acto entre vivos, salvo que se 
mantenga el uso para el cual fueron originadas y se 
haya obtenido una autorización administrativa previa. 
Los derechos sobre aguas reservadas adquiridas en 
virtud de sucesión por causa de muerte o por cualquier 
otro modo derivativo, se transmiten o transfieren, 
según sea el caso, con las mismas cargas, 
gravámenes, limitaciones y restricciones que afectan 
al derecho adquirido originalmente, en todas las 
sucesivas transferencias o transmisiones del mismo. 
Ello deberá constar en las respectivas inscripciones 
conservatorias. 

Artículo 5° quinquies.- Las concesiones que se otorguen 
sobre una reserva de agua no podrán transferirse por 
acto entre vivos, salvo que se mantenga el uso para el 
cual fueron originadas y se haya obtenido una 
autorización administrativa previa. 
Los derechos sobre aguas reservadas adquiridas en 
virtud de sucesión por causa de muerte o por cualquier 
otro modo derivativo, se transmiten o transfieren, según 
sea el caso, con las mismas cargas, gravámenes, 
limitaciones y restricciones que afectan al derecho 
adquirido originalmente, en todas las sucesivas 
transferencias o transmisiones del mismo. Ello deberá 
constar en las respectivas inscripciones conservatorias. 
Estas concesiones se extinguirán si su titular no realiza 



COMISION DE RECURSOS HIDRICOS Y DESERTIFICACION 
Despachado al 18 de marzo de 2015 

Código Vigente A publicar en Diario Oficial Código de aguas con las reformas 

Estas concesiones se extinguirán si su titular no 
realiza las obras para utilizar las aguas de conformidad 
a los plazos y suspensiones indicadas en el artículo 
6°bis de este Código, las usa para un fin diverso para 
aquel que han sido otorgadas, o cede su uso a 
cualquier otro título. 

las obras para utilizar las aguas de conformidad a los 
plazos y suspensiones indicadas en el artículo 6°bis de 
este Código, las usa para un fin diverso para aquel que 
han sido otorgadas, o cede su uso a cualquier otro 
título. 

Art. 6° El derecho de 
aprovechamiento es un 
derecho real que recae sobre 
las aguas y consiste en el uso 
y  
goce de ellas, con los 
requisitos y en conformidad a 
las reglas que prescribe este 
Código. 
El derecho de 
aprovechamiento sobre las 
aguas es de dominio de su 
titular, quien podrá usar, gozar 
y disponer de él en 
conformidad a la ley. 
Si el titular renunciare total o 
parcialmente a su derecho de 
aprovechamiento, deberá 
hacerlo mediante escritura 
pública que se inscribirá o 
anotará, según corresponda, 
en el Registro de Propiedad de 
Aguas del Conservador de 
Bienes Raíces competente. El 

N°4) Artículo 6°.- El derecho de aprovechamiento es 
un derecho real que recae sobre las aguas y consiste 
en el uso y goce temporal de ellas, de conformidad a 
las reglas, requisitos y limitaciones que prescribe este 
Código. El derecho de aprovechamiento se origina en 
virtud de una concesión o por el sólo ministerio de la 
ley. 
El período de duración del derecho de 
aprovechamiento que se origina en una concesión no 
podrá ser superior a 30 años, de conformidad a los 
criterios de disponibilidad y sustentabilidad de la fuente 
de abastecimiento y/o del acuífero, según sea el caso. 
La duración mínima del derecho de aprovechamiento 
de aguas no podrá ser inferior a veinte años, en el 
caso de aquellos que tengan el carácter de no 
consuntivos. La duración del derecho de 
aprovechamiento se prorrogará, a menos que la 
Dirección General de Aguas acredite el no uso efectivo 
del recurso o se cambie la finalidad para el cual fue 
destinado originalmente. Esta se hará efectiva en la 
parte utilizada de las aguas y en consideración a los 
criterios de disponibilidad y/o sustentabilidad de la 
fuente de abastecimiento. Esta prórroga no podrá 
exceder el plazo establecido en este inciso. 

Artículo 6°.- El derecho de aprovechamiento es un 
derecho real que recae sobre las aguas y consiste en el 
uso y goce temporal de ellas, de conformidad a las 
reglas, requisitos y limitaciones que prescribe este 
Código. El derecho de aprovechamiento se origina en 
virtud de una concesión o por el sólo ministerio de la 
ley. 
El período de duración del derecho de aprovechamiento 
que se origina en una concesión no podrá ser superior a 
30 años, de conformidad a los criterios de disponibilidad 
y sustentabilidad de la fuente de abastecimiento y/o del 
acuífero, según sea el caso. La duración mínima del 
derecho de aprovechamiento de aguas no podrá ser 
inferior a veinte años, en el caso de aquellos que tengan 
el carácter de no consuntivos. La duración del derecho 
de aprovechamiento se prorrogará, a menos que la 
Dirección General de Aguas acredite el no uso efectivo 
del recurso o se cambie la finalidad para el cual fue 
destinado originalmente. Esta se hará efectiva en la 
parte utilizada de las aguas y en consideración a los 
criterios de disponibilidad y/o sustentabilidad de la 
fuente de abastecimiento. Esta prórroga no podrá 
exceder el plazo establecido en este inciso. 
El titular podrá solicitar anticipadamente la prórroga de 
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Conservador de Bienes Raíces 
informará de lo anterior a la 
Dirección General de Aguas, 
en los términos previstos por el 
artículo 122. En todo caso, la 
renuncia no podrá ser en 
perjuicio de terceros, en 
especial si disminuye el activo 
del renunciante en relación 
con el derecho de prenda 
general de los acreedores. 

El titular podrá solicitar anticipadamente la prórroga de 
su derecho, a tres años del vencimiento de su 
concesión, y siempre que se acredite por parte del 
titular la realización de gestiones, actos u obras de 
modo sistemático y regular, destinadas a aprovechar 
el recurso hídrico en los términos indicados en la 
solicitud del derecho. El período prorrogado 
comenzará a contarse desde que venza el plazo para 
el cual fue constituido originariamente el derecho de 
aprovechamiento. 
 
 

su derecho, a tres años del vencimiento de su 
concesión, y siempre que se acredite por parte del 
titular la realización de gestiones, actos u obras de 
modo sistemático y regular, destinadas a aprovechar el 
recurso hídrico en los términos indicados en la solicitud 
del derecho. El período prorrogado comenzará a 
contarse desde que venza el plazo para el cual fue 
constituido originariamente el derecho de 
aprovechamiento. 
Si el titular renunciare total o parcialmente a su derecho 
de aprovechamiento, deberá hacerlo mediante escritura 
pública que se inscribirá o anotará, según corresponda, 
en el Registro de Propiedad de Aguas del Conservador 
de Bienes Raíces competente. El Conservador de 
Bienes Raíces informará de lo anterior a la Dirección 
General de Aguas, en los términos previstos por el 
artículo 122. En todo caso, la renuncia no podrá ser en 
perjuicio de terceros, en especial si disminuye el activo 
del renunciante en relación con el derecho de prenda 
general de los acreedores. 

 N°5) Artículo 6° bis.- Los derechos de 
aprovechamiento se extinguirán, si su titular no hace 
un uso efectivo del recurso. En el caso de los 
derechos de aprovechamiento consuntivos, dicho 
plazo será de cuatro años y en el caso de aquellos de 
carácter no consuntivos, será de ocho años, en ambos 
casos, contado desde su otorgamiento. 
 
Inciso segundo se votará junto a nuevo art. 134bis 
 

Artículo 6° bis.- Los derechos de aprovechamiento se 
extinguirán, si su titular no hace un uso efectivo del 
recurso. En el caso de los derechos de 
aprovechamiento consuntivos, dicho plazo será de 
cuatro años y en el caso de aquellos de carácter no 
consuntivos, será de ocho años, en ambos casos, 
contado desde su otorgamiento. 
 
 
(inciso segundo pendiente) 
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La contabilización de los plazos indicados en el inciso 
primero se suspenderá mientras dure la tramitación de 
los permisos necesarios para construir las obras a que 
se refiere el inciso anterior y que deban ser otorgados 
por la Dirección General de Aguas y/o la Dirección de 
Obras Hidráulicas. Dicha suspensión no podrá exceder 
de 4 años. 
Asimismo, la Autoridad, a petición del titular del 
derecho de aprovechamiento, podrá suspender este 
plazo hasta por un máximo de 4 años cuando, 
respecto de la construcción de las obras necesarias 
para la utilización del recurso, se encuentre pendiente 
la obtención de una resolución de calificación 
ambiental, exista una orden de no innovar dictada en 
algún litigio pendiente ante la justicia ordinaria, o se 
hallen en curso otras tramitaciones que requieran 
autorizaciones administrativas. Lo dispuesto en el 
inciso anterior y este regirá en la medida que en 
dichas solicitudes se encuentre debidamente 
justificada la necesidad de la suspensión, y siempre 
que se acredite por parte del titular la realización de 
gestiones, actos u obras de modo sistemático, 
ininterrumpido y permanente, destinados a aprovechar 
el recurso hídrico en los términos contenidos en la 
solicitud del derecho. 
Del mismo modo, caducarán los derechos de 
aprovechamiento si son utilizados para un fin diverso 
para el que fueron otorgados, salvo que dicho cambio 
de uso haya sido autorizado por la autoridad 
competente. 

 
La contabilización de los plazos indicados en el inciso 
primero se suspenderá mientras dure la tramitación de 
los permisos necesarios para construir las obras a que 
se refiere el inciso anterior y que deban ser otorgados 
por la Dirección General de Aguas y/o la Dirección de 
Obras Hidráulicas. Dicha suspensión no podrá exceder 
de 4 años. 
Asimismo, la Autoridad, a petición del titular del derecho 
de aprovechamiento, podrá suspender este plazo hasta 
por un máximo de 4 años cuando, respecto de la 
construcción de las obras necesarias para la utilización 
del recurso, se encuentre pendiente la obtención de una 
resolución de calificación ambiental, exista una orden de 
no innovar dictada en algún litigio pendiente ante la 
justicia ordinaria, o se hallen en curso otras 
tramitaciones que requieran autorizaciones 
administrativas. Lo dispuesto en el inciso anterior y este 
regirá en la medida que en dichas solicitudes se 
encuentre debidamente justificada la necesidad de la 
suspensión, y siempre que se acredite por parte del 
titular la realización de gestiones, actos u obras de 
modo sistemático, ininterrumpido y permanente, 
destinados a aprovechar el recurso hídrico en los 
términos contenidos en la solicitud del derecho. 
Del mismo modo, caducarán los derechos de 
aprovechamiento si son utilizados para un fin diverso 
para el que fueron otorgados, salvo que dicho cambio 
de uso haya sido autorizado por la autoridad 
competente. 
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ARTICULO 7°- El derecho de 
aprovechamiento se expresará 
en volumen por unidad de 
tiempo. 

N°6) Agrégase el siguiente inciso segundo, nuevo, al 
artículo 7°: 
"En el caso de aguas superficiales, el derecho de 
aprovechamiento se constituirá considerando las 
variaciones estacionales de caudales a nivel 
mensual.”. 
 

ARTICULO 7°- El derecho de aprovechamiento se 
expresará en volumen por unidad de tiempo. 
En el caso de aguas superficiales, el derecho de 
aprovechamiento se constituirá considerando las 
variaciones estacionales de caudales a nivel mensual. 

ARTICULO 15°- El dominio del 
derecho de aprovechamiento 
no consuntivo no implica, salvo 
convención expresa entre las 
partes, restricción a la libre 
disposición de los derechos 
consuntivos. 

N°7) Modificase el artículo 15 en el siguiente sentido: 
a) Sustitúyese la expresión "El dominio del" por la 
siguiente frase: "El uso y goce que confiere el". 
b) Reemplázase la frase "a la libre disposición" por la 
siguiente: "al ejercicio". 

ARTICULO 15°- El uso y goce que confiere el derecho 
de aprovechamiento no consuntivo no implica, salvo 
convención expresa entre las partes, restricción al 
ejercicio de los derechos consuntivos. 

 
 
 




